OPINION DE LA DEPENDENCIA (POSICION INSTITUCIONAL)

Respecto al seguimiento a la elaboracién de la Ficha de Monitoreo y Evaluacién 2013, del
Programa de Prevencion y Gestién Integral de Residuos, me permito remitir a usted los

comentarios pertinentes realizados por esta DGFAUT en los siguientes términos:

Opinién de la Dependencia, (posicion institucional) a la Ficha de Monitoreo y Evaluacién 2013, del

Programa de Prevencién y Gestién Integral de Residuos.

Comentarios Generales. De la lectura de la Ficha técnica en su generalidad se considera que la
misma contiene la informacién bésica y suficiente para dar a conocer los objetivos y alcances del
Programa de Prevencién y Gestién Integral de Residuos, asi como los elementos para resaltar sus
avances y logros, a través de los indicadores propésito y de fin, expresindose inclusive los aspectos

que se estin mejorando.

Comentarios especificos. Respecto al apartado de los Cambios en el marco normativo de la
integracién de los Programas Sectoriales 2013-2018, se considera que ya que en el punto anterior se
hace referencia a las modificaciones en el objetivo del Programa a partir de 2014, también deberia
hacerse referencia al cambio de los lineamientos a partir del mismo afio, para que sea conocido por

el lector que también en la parte normativa se estd mejorando la aplicacién del programa.

Atentamente.
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